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\u25a0 ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
La. línea, se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio,Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 55 64 25. —, Apartado 937. —, Horario: De !•. ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde, j

Número corriente: Una peseta.

50 pesetas; semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

Para Madrid
y un año, 180.

Número atrasado: 1,50 pesetas

CIRCULAR sobre vacunación obligato-
ria contra la epizootia de fiebre cata-
rral ovina o lengua azul.

Don

(Firma del proponente.)

Madrid, 8 de enero de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(°'—35-3^3)

Servicio Provincial tile Ganadería

GOBIERNO CIVIL

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-torización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras esel de diez meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificación? s men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Los botadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bnstan-teado por el Secretario de la Corpora-
ción. . r

rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

pesetas; igualmente se compromete aabonar a los obreros la remuneraciónpor jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo esta-
blecido por las entidades para ello com-
petentes.

, que habita en , callede núm , enterado de! anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial delEstado» y Boletín Oficial de la pro-vincia, con fechas y , v de lasdemás condiciones que se exigen para to-mar parte en , de , se comDro-
mete a tomar a su cargo las mencionadasobras, con estricta sujeción a las con-diciones fijadas, en la cantidad de .

Modelo de proposición

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, a 11 de enero de 1958.—ElGobernador Civil.

IO- Las negligencias y faltas come-
tidas por los ganaderos, Veterinarios v
Autoridades locales en el cumplimiento
de lo ordenado serán sancionadas con
arreglo a lo dispuesto en los capítulos
XVII y XXII del vigente Reglamento
de Epizootias, a saber-: multas de 50a 2.500 pesetas si la falta es cometidapor particulares, y de 100 a 5x00 oe-
setas si fuesen cometidas por Autorida-
des o funcionarios.

9-° Se ordena a los señores Alcaldes,
Jefes de Hermandades Sindicales v fuer-
zas de la Guardia Civil presten ia má-
xima colaboración a los Veterinarios ti-
tulares en todo cuanto tenga relación
con el desarrollo de la campaña.

8.° Para el debido conocimiento de
lo dispuesto en la preseqte circular, los
señores Alcaldes y Jefes de Hermanda-
des Sindicales Locales de Labradores vGanaderos deberán darle la mavor pu-blicidad en la forma acostumbrada.

7.° Se faculta al Jefe del Servicio
Provincial de Ganadería para cursar lasinstrucciones complementarias que esti-
me pertinentes para el mejor cumpli-
miento de lo ordenado.

6.° La vacuna será solicitada por los
-Veterinarios titulares al Servicio Provin-
cial de Ganadería, con arreglo a 'as ins-
trucciones que les sean transmitidas.

En dichos precios están comprendidos
e! valor de ¡a vacuna, honorarios de
aplicación, organización sanitario-esta-
dística, material y gastos de distribu-ción del producto.

Con envases de 100 dosis: 1,90 pe-
setas por cabeza tratada."

Con envases de 50 dosis: 2,10 pese-
tas por cabeza tratada.

La vacuna será facilitada en envasesde 50 y 100 dosis. De acuerdo con el
tipo de envase empleado, el precio dela vacunación será el que a continua-
ción se expresa:

$• Los gastos de la vacunación se-
rán por cuenta del ganadero, el cual
abonará su importe al Veterinario titu-
lar una vez practicada la operación de
referencia.

(G. C—135)

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.—Negociaco 1."

lógico de los animales a tratar (gesta-
ción, lactación, etc.) y el estado pato-
lógico de los rebaños (parasitismos, et-
cétera), determinarán el momento más
oportuno para la práctica de la vacu-
nación ordenada. Igualmente podrán
disponer aquellas concentraciones -le ga-
nado que cons'dtren indispensables para
el cumplimiento de lo ordenado.
, Corresponde al Servicio Provincial de
panadería la vigilancia del desarrollo de
la campaña, podiendo acordar la forma-
ción de equipos de vacunación en los
casos que estime pertinentes.

4.
0 La vacunación será practicada

g-por los Veterinarios titulares, los cua-Bles, teniendo en cuenta el estado fisio-

La campaña de vacunación de los cor-
-*deros deberá quedar finalizada el día 1

Bpe noviembre próximo.

Ise su destino

\u25a0Siempre que su matanza tenga lugar an-
Kes del día 15 de mayo. Ello no obstan-
Pie, si fuesen declarados focos de la en-
Bfermedad, la vacunación alcanzará a to-
Hda clase de animales cualquiera que fue-

, Los corderos destinados al sacrificio
Ruedan exceptuados de la vacunación,

\u25a0\u25a0El ganado trashumante que haya de
\u25a0ser conducido fuera del término muni-
cipal donde radique, después de la fe-
Cha mencionada, ha de haber sido so-

a la -vacunación preventiva, ex-
tremo que se hará constar expresamente
en la Guía de Origen y Sanidad reg'a-
jnentaria.

Los corderos de vida (machos y 'hem-
«bras) se irán tratando a medida que

\u25a0pimplan los tres meses de edad.

3." Los trabajos de vacunación se
desarrollarán en forma que la totalidad

\u25a0de las reses adultas se encuentren va-
cunadas el día 15 de mayo oróximo.

I'° A partir de la fecha, queda esta-
blecida en la provincia de Madrid la va-
cunación obligatoria contra la fiebre ca-
tarral ovina.

2.
0 Dicha vacunación alcanzará ini-
nente a todas las reses lanares de

más de tres meses de edad.

WL En .su virtud, y de acuerdo con la•disposición de referencia, este Gobierno
Civil ordena el cumplimiento de lo si-
guiente:

El ilustrisimo señor~ Director genera!
de Ganadería, en circular núm. 258, ha
acordado se ileve a cabo en toda España
la vacunación obligatoria contra la* Ac-
ore catarral ovina o lengua azul, como
medida necesaria para lograr la desapa-
rición de la citada epizootia en nuestra
Patria.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
26 de diciembre de 1957, ha acordado
convocar segunda subasta, con arreglo
a los pliegos de condiciones que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección y

Las proposiciones v resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio v terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismoplazo, admitiéndose proposiciones en lasOficinas Centrales de esta Diputación:
Provincia!.

El botador que resulte adjudicatario
«el servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El botador que después de constituido
el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-tenderá que renuncia en favor dé la Be-neficencia Provincial a la cantidad querepresente el 20 por 100 del depósito
constituido.

L;i<- proposiciones se presentarán ex-tendidas en papel timbrado del Estadoae seis peseta.-; y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo aored ilativo de haber
constituido, en la Caja de Depósi-
tos o en la de esta Corporación, lacantidad de 9.732,45 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-dito\u25a0 Loca! o créditos reconocidos v li-quidados por esta Corporación, de con-íorrmdad con lo prevenido en eí artícu-lo ,5 del indicado Reglamento de Con-tratación. Asimismo se acompañará a
las proposiciones una declaración en la
qUu-reJ licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-tículos 4.° y 5 .o del Reglamento de Con-
tratación.

La segunda subasta se verificará, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 del Reglamento de 9 át enero de
1953. a los veintiún días hábiles, a partir
del siguiente, también hábil, de la pu-
blicación del presente anuncio, en el Pa-lacio de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia del que lo es de la misma ode señor Diputado Provin^al en quiendelegue y con asistencia del señor Se-
cretario de la entidad, que dará fe.

Servirá de tipo para la segunda su-
basta la cantidad de 389.298 pesetas
importe a que asciende el presupuesto
tormulado, para cuyo abono se ha apro-bado crédito suficiente en el concepto
numero 379 del vigente Presupuesto deOastos de la Corporación.

Negociado arriba indicados, durante lashoras de diez a doce, en días laborables,la ejecución de las obras de reparación
del firme de los kilómetros 12,300 al18,500 de la carretera de Alcalá de He-nares a Los Santos de la Humosa, por

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 835.340,53 pesetas! impor-
te a que asciende el presupuesto formu-
lado, para cuyo abono se ha áprol
crédito suficiente en el concepto nú
ro 379 del vigente. Presupuesto de Gas-
tos de la Corporación."

La subasta se verificará, de acuerdo'
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de 9 de enero de 19;
los veintiún días hábiles, a partir
siguiente, también hábil, de la puní
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Palacio de.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
31 de diciembre de 1957, ha acordado
convocar subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, en días labora-
bles, la ejecución de las obras de -re-
paración de la explanación y firme dei
camino vecinal de Pradeña 'del Rincón
a Puebla de la Sierra, desde el poste
kilométrico núm. 7 al final, en Puebla
de la Sierra.

DE L.A PROVINCIA DE MADRID
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Anuncios, línea o fracción, seis pesetas



José Sánchez García
Federico Peña Sanz
Victorina Serrano ...
Felipe Pinedo
Julián Fernández ...
Agustín Martín
Teresa Garrota
Pedro Fernández ...
Juan Almazán
M.a Gloria Calle M.
Enriqueta Asenjo ...
Victorina Serrano ...
Victorina Serrano ...
Aniceto Asenjo
M.a Gloria Calle M.
Pedro Crespo
Paulina Gallego -Agui

Benito Redondo
Antonio Astudillo ...
Diego Martínez
Justo Castillo
Gregoria García
Gabina Núñez ... -. "... ..
Emilio Diez
Jacinto del Hoyo
Manuel Nieto
M.a de Navas Montero
M.a Gloria Calle M
Mónica Gallego
Herederos de Pedro Morales
Herederos de Pascual Camarero
Angeles Llarena

5S-A
56
57
76
77

40
42
43
52

35
36

3&-B
39

55-^

10

22

23

Herederos de Navas
Herederos de Navas
Herederos de Navas
Herederos de Navas
Herederos de Navas ... ...
Herederos de Navas
Travesía L. Santos
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Herederos de Navas
Carretera de Francia
Vereda Claudieta
Vda. Claudieta Int
Carretera de Francia Int.
Carretera de Francia Int.
Carretera de Francia Int.
Carretera de Francia Int.
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Calle Luisa Santos
Calle Luisa Santos
Calle Luisa Santos
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Carretera de Francia
Carretera de Francia I. ...
Carretera de Francia I. ...
Carretera de Francia I. ...
Carretera de Francia I. ...
C. Luisa Santos
T. de Luisa Santos

Secretaría. —Sección de Fomento. — Ne-
gociado te Obras en Edificios

Municipales

(G.—211)

Madrid, 27 de diciembre de 1957.—-
El Director, Fernando Mellado.

el presente, al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha' adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 2.

0 de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín*
Oficial de la provincia.

El plazo de ejecución de las obras es
el de nueve meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastaa-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo esta-
blecido por las entidades para ello com-
petentes.

Don , que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para to-
mar parte en , de , se compro-
mete a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las con-
diciones fijadas, en la cantidad de

Modelo de proposición

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el

*día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provine
cial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el articu-
Jo 75 del indicado Reglamento de Con-
tratación, Asimismo se acompañará a
Jas proposiciones una declaración en la

el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4. 0 y 5.°>del Reglamento de Con-
tratación.

cantidad de 20.883,51 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-

constituido, en la Caja de Depósi-
tos o en la de esta Corporación, la

Las proposiciones se presentarán ex-^

tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber

la entidad, que dará fe.

esta Corporación, bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del señor
Diputado Provincial en quien delegue y
con asistencia del señor Secretario de

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.—Sección de Fomenta—Ne-

gociado de Urbanización
(A.—9.634)(G. C.-147)

Madrid, n de enero de 1958. —J51 Se-
cretario de la Junta Regional de Adqui-
siciones, Juan Sánchez Duran.

El importe de este anuncio será po/
cuenta del adjudicatario.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales estarán expuestos y podrán ser
examinados, durante las horas hábiles de
oficina, en dicho Centro de Reclutamien-
to y Movilización ; en la Jefatura de la
Región Aérea Central, calle de Quintana,
número 7 ; en el Parque Regional de In-
tendencia de Getafe, y en los Depósitos
de Intendencia de Alcalá de Henares, Ba-
dajoz y Salamanca.

entre industriales panaderos de las plazas
de Madrid, Getafe, Alcalá de Henares,
Badajoz y Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
«Gutiérrez y Valiente, Construcciones
en general» (S. L.), como contratista
de las obras de conservación y funcio-
namiento de la fuente de Villanueva,
adjudicadas en 20 de julio de 1953.

Madrid, 14 de enero de 1958.—El Se-
cretario jfeneral, Juan José Fe; nández-
Villa y Dorbe.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

(O.—35.302)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

junta Regional de Adquisiciones

REGIÓN AEREA CENTRAL

•(A.-9.663)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
eon el núm. 553, a favor de Manuel Lo-
zano García (321-4-14.074), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 24

>de noviembre de 1953, con cinco días
«íe edad; e Ignorándose el paradero de
*u madre' y demás familia, publique.se

Madrid, 14 de enero de 1958.—Él Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe..

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Tomás Amorín Delgado, como con-
tratista de las obras de pavimentación
de la calle de Bravo Murillo, entre glo-
rieta de Quevedo y calle de Viriato, ad-
judicadas en 25 de agosto de 1955.

La Memoria, planos, presupuesto,
pliegos de condiciones técnicas y legales^
así como el modelo de proposición, se en-
cuentran a disposición de los interesados
en la Secretaría de la Junta Económica
de la. Dirección General de Protección de

Expediente núm. 235. —\u25a0 «Centro d^
Emisores para el Aeropuerto de San Se-
bastián en Irún», con un precio límite
de 1.384.266,25 pesetas.

Esta Dirección General convoca subas-
ta pública para la ejecución de las obras
del siguiente proyecte

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

(A.—9.660)

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE PAN

El día 7 de febrero de 1958, a las once
horas, y en la Sala de Juntas del Centro
de Reclutamiento y Movilización, calle de
Rodríguez Marín, núm. 5, Colonia de El
Viso (Madrid), se celebrará concurso pa-
ra la contratación de elaboración de pan
para tropa, Economatos y Hospitales,

• MIÉRCOLES 15 DE ENERO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Ordenación Urbana le Madrid y i Alrededores
exrroriacioim.es

N.'de
finca SITUACIÓN PROPIETARIO DOMICILIO

Fuencarral
Fuencarral

Francisco del Pozo, 9 (Fuencarral)
Sagasta, 19.
Fuencarral.

Gonzalo de Córdoba, 22.
Ulpiana Benito, 22.
Almirante, 8.
Carretera de Francia.
Lista, 92.
Gabriel Díaz, 9.
Carretera de Francia, kilómetro 7.Avenida del Generalísimo, 115.
Topete, 36.
Bravo Murillo, 243.
Sagasta, 19.
Santa Ana Alta, 51.
Carretera de Francia, s/n.
Carretera de Francia, s/n.
Fuencarral. v
Sagasta, 19.
Islas Británicas, 24 F.
Islas Bermudas, 20 F.

Herederos de Navas, s/n.
Herederos de Navas, 24.
Herederos de Navas, 22.

Aniceto Fernández (Fuencarral).
Herederos de Navas, 20.
Herederos de Navas, 18.
Ulpiana Benito, s/n.
Carretera de Francia, kilómetro 8,200..
Córdoba.

Madrid, n de enero de I958¿»-E1 Secretario general (Firmado)
(G. C—148) (O-—35-315)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA(Firma del proponente.)
Madrid, 8 de enero de 1958.—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

E O I C T O

En su virtud y de conformidad co alo prevenido eñ-el mencionado artículo
se cita a los propietarios cuya relaciónse inserta, que no han llegado a una,
avenencia en la expropiación y valorai
ción, para el día 24 del presente mes d«
enero, a las diez horas, los cuales se
tendrán por citados, bien entendido que
de no comparecer, o no acreditar docu-
mentalmente el derecho de propiedad, s«seguirá el expediente con intervencióndel Ministerio Fiscal, a tenor de lo dist
puesto en el artículo 5. ° de la referida
Ley.

Aprobado el Proyecto de Urbanización
y Expropiación que luego se describirá,
situada en el Sector Vertedero (Almar
cenes), término municipal de Madrid
(Fuencarral), y declarada de necesidad
la ocupación inmediata de las* fincas
afectadas por el mismo en Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 12 de
julio de 1957, a los efectos de aplicar el
procedimiento establecido en el articulo
52 de la ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se ha acor-
dado llevar a efecto el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las

Por el Oeste, con terrenos propiedad
de los señores Lorenzo López Lozano,
Tomás Martín Luna, herederos, de Ci-
priano López y Melitón Asenjo Lozano;
por el Este, con la carretera de Madrid
a Francia por Irún, y por el Sur, con
el camino del Quemadero.

—

fincas comprendidas en el siguiente po-
lígono :

La Zona llamada Vertedero, que es
de la que se trata, limita al Norte con
terrenos propiedad de los señores Emi-
lio Soria, Augusto Martín Sacristán, he-
rederos de Fidel Calvo y Francisco Ro-
drigo Crespo



(A.—9.650)

Que los bienes están en poder de laSindicatura de la quiebra.
Y para su publicación en el Boletim

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prii
mera instancia, Víctor Servan.

Esta Dirección General convoca SU-
BASTA pública para la ejecución de las
obras del siguiente proyecto:

Expediente núm. 215. —«Central Eléc-
trica para el' Aeropuerto Transoceánico
de Barcelona», con un precio límite de
3.101.835,83 pesetas.

La Memoria, \u25a0planos, presupuesto, plie-
gos de condiciones técnicas y legales,
así como el modelo de proposición, se

i. encuentran a disposición de los interesa-
; dos en la Secretaría de la Junta Econó-
I; -mica de la Dirección General de Protec-

(G. C—146)

ción de Vuelo del Ministerio del Aire,
.* Romero Robledo, 8, 4.a planta, Madrid,
\u25a0 y en la Jefatura del Servicio de Protec-

ción de Vuelo del Aeropuerto de Barce-
lona (Prat de Llobregat), los días hábiles
de oficina, de nueve a catorce horas.

Las proposiciones, en sobre lacrado y
cerrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Ecoaómica
Central, que a tal efecto se reunirá el día
5 del próximo mes de febrero, a las díez
y media, en la Sala de Juntas de la ex-
presada Dirección General.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 7 de enero de 1958. —El Se-
cretario de la Junta Económica.

(A.—9.623)

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

de «Educación y Descanso»
Jefatura Nacional de la Obra sindical

><>(

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Madrid, veintisiete de diciembre de
mil novecientos cincuenta y siete. — El
Secretarlo (Firmado). —El J^iez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—9.652)

establecimiento mercantil denominado
«Distribuciones Industriales Max», v
continuados hoy por su viuda, y here-
dera doña Antonia Bravo Rubio, contra
don-Enrique Santos Romero, sobre re-
clamación de cantidad^ se saca á la ven-
ta en pública y primera subasta, y tér-
mino de veinte días, la finca embargada
al demandado, que ha sido objeto de ta-
sación por el perito don Antonio Es-
pejo Gómez, 3, que es la siguiente:

«Una parcela de regadío, procedente
de la finca llamada «Soto del Guadajoz»,
término de Montilla, en las proximida-
des de la aldea de Santa Cruz, que lin-
da.: al Norte, con la madre vieja del
río Guadajoz, que le separa de tierras
del Instituto Nacional de Colonización
y el camino vecinal; al Sur, con el río
Guadajoz, que le separa del cortijo dei
Alcaparro y de tierras de don José y don
Miguel Gómez Jiménez; al Este, con
parcela de don José María Serrano Cas-
tillo, y al Oeste, con el camino vecinal
o camino viejo de Espejo y -resto de
finca de que fué segregada, que la se-
para la carretera de Córdoba a Espejo.
Tiene una superficie de diez hectáreas
diecisiete áreas noventa y una cent'i-
áreas y veinticinco decímetros cuadra-
dos. Está gravada con una servidum-
bre de pago, a favor de don José Ma-
ría Senrano Castillo, para todas las ne-
cesidades de éste, de una anchura de
tres metros, y que partiendo del cami-
no viejo de Espejo va a la carretera
de Córdoba a Espejo, siguiendo por el
lindero Norte de esta finca, o sea el
predio sirviente. Aparece inscrita al
tomo 430, folio 23, finca 21.568, ins-
cripción primera, del Registro de Mon-
tilia». -

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y el de igual clase de Montilla,
se ha señalado el día quince de febre-
ro próximo, a las once de la mañana;
advirtiéndose a los llcitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuatrocientas sesenta y un mi!
treinta y siete pesetas, en que ha sido
tasada pericialmente la finca.

Que para tomar parte en la subasta
detierán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de Ja expresada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la Se-
cretaría.

Que ' se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, - al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate

Madrid, 10 de enero de 1958.—El Se-
cretario Nacional de la Obra, Federico
Olivencia Amor

(G. C—127)

Por el presente anuncio se convoca
concurso restringido para la adquisición
de 200 anoraks, con destino al Campeo-
nato Nacional de Esquís que se ha de
celebrar en eí Valle de Aran (Lérida)'.

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse dicho concurso restringido
podrán recogerse en el Departamento de
Instalaciones y Material de esta Jefatu-
ra Nacional, sito en el paseo del Prado,
número 18, planta quinta.

Todas las proposiciones, como la do-
cumentación, habrán de presentarse an-
tes de las trece horas del día eñ que se
cumplan los ocho días naturales, a partir
de aquel en que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que será de cuenta del adjudica-
tario.

(0.-35-314)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Un recibimiento, compuesto de: dos

Un comedor, compuesto de: una
mesa, un aparador con cuatro cajones,
un trinchero con dos puertas y una lám-
para de cristal y bronce de cinco bra-
zos y un globo central.

Dos mesillas, ,con tapa de cristal.
Dos descalzadoras, tapizadas en gra-

nate.

Un armario de cuatro cuerpos, con
dos lunas interiores.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de. hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancia del Procurador se-
ñor Olivares, en nombre de don Julio
Rodríguez Vülav, contra doña Julia
García Minaya, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta,
y por segunda vez, los siguientes bie-
nes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos, promo-
vidos a nombre de don Maximino Es-
cobar Núñez, como propietario del

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo que en este Juzgado se
siguen a instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en nombre de don
Joaquín Anaya Mesa, contra don José
Asensio Monje, sobre reclamación de
cantidad, por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública y ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, los
bienes muebles embargados en dichos
autos a expresado demandado, que se
relacionan .en la tasación pericial, y qHe
son los siguientes:

Lote i.°.—Una báscula, marca «Ari-
so», A.6.285, de cinco kilos de fuerza,
tipo colgante, niquelada.

Un aparato extractor de aceite y me-
didor, marca «Axor,», de un litro de ca-
pacidad, niquelado.

Lote 2.°.—Los derechos de traspaso
del local de negocio, cajón número cua-
tro, planta segunda, del mercado de San
Fernando, sito en la calle de Embaja-
dores, y dedicado a la venta de comes-
tibles..

guientes

. Para cuyo remate se ha señalado • el
día treinta del actual, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
núniero uno, bajo las condiciones si-

Que dicha subasta se celebrará por
lotes separados, y sin sujeción a tipo.

Que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa de! Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto, las sumas de trescientas
siete pesetas con cincuenta céntimos y
tres mil pesetas, según el lote en que
intente licitar, importe del diez por cien^
to del tipo de subasta que sirvió para la
segunda, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que la aprobación del remate, en
cuanto a !os derechos de traspaso, que-
dará en suspenso hasta tanto transcu-
rra el plazo señalado por la lev de
Arrendamientos Urbanos para el ejerci-
cio del derecho de tanteo; y

Que el rematante contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-

pasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante este tiempo, per lo
menos, a negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—-El
Secretario, firmado: José María López-
Orozco.—El J;uez de primera instancia,
firmado: Víctor Servan.

(A.-9.647)

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Jluez de primera instancia número

edicto

siete, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de procedimiento judi-.
cial sumario, a instancia del Procura-i
dor don Bienvenido Moreno Rodríguez,,
en nombre de doña María Luisa Alva-
rez del Pino y don Pedro y don Ja-
vier Rodríguez Alvarez, contra la en-
tidad «Empresa Vallesolares» (S. A.),
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario, sus intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar de nuevo a la venta en pú-i
blica y primera subasta', por término
de veinte días y precio fijado en la es-
critura de constitución de hipoteca, las
fincas hipotecadas siguientes:

1.* Una tierra, en término de Ma-
drid, en el camino alto de las Palo-
meras y Descabeza, sitio de La Vere-
dilla, que linda: al Norte, con tierra
de Nicasio Fernández, y otra, de doña
Manuela Martín de Vidales, con la que
también linda al Oriente; al Mediodía,,
con tierra de Segundo García; otra, que
pertenece al Estado, y otra, del Mar-
qués de CaniHejas, y Poniente, con ca-
mino alto de Palomeras. Su cabida es
de una hectárea once áreas y setenta y
seis centiáreas, cincuenta decímetros de
otro, o sea ciento cuarenta y tres mil
novecientos cincuenta y tres" pies cua-
drados y treinta y dos centésimas.

2.a Otra, en el camino de Las Ro-!
sillas, de treinta y cuatro áreas veinti-
trés centiáreas, equivalentes a treá mil
cuatrocientos veintitrés metros cuadra-
dos, o sea cuarenta y cuatro mil ochen-
ta y ocho pies veinticuatro centésimas
cuadrados. Linda: Saliente, expresado
camino; Poniente, don Lino del Villar,¡
y Norte, tierra de Oñate.

3- a Otra, en la entrada de La Ro-,
silla, de seis áreas noventa y cinco oen»

MIÉRCOLES 15 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 7

Condiciones

JUZGADO NUMERO 7

' CONCURSO RESTRINGIDO

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 3

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-
res lidiadores ante la Junta Económica
Central, que a tal efecto se reunirá el día
5 del próximo mes de febrero, a las diez
y treinta horas, en la Sala de justas de
la expresada Dirección General.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los aduioxatarios.

(G. C.^145)

Madrid, 7 de enero de 1958.—El Se-
cretario de la Junta Económica.

(A.-r-9.622)

Vuelo del Ministerio del Aire, Romero
Robledo, núm. 8, 4.

a planta, Madrid, y
en el Servicio de Obras de la 4.a Región
Aérea, Calvo Sotelo, núm. 4, 3. 0, Zara-
goza, los días nábiles de oficina, de nue-
ve a catorce horas.

sillones, tapizados en terciopelo ma-
rrón; cuatro sillas, tapizadas en el mis-
mo color; un mueble, figurando chime-
nea, de, madera de nogal; un aparato
de radio, marca «Invicta», de siete lám-
paras, funcionando.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiocho del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

pjue dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de seis mil
cuatrocientas cincuenta pesetas, que ese¡ setenta y cinco por ciento del tipo
de la primera subasta, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del mismo; y

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios del sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, a
trece de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firmar
c|o). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Para tal subasta se ha señalado eldía veintinueve del mes actual, a lasi
once horas, en la Sala audiencia de estq
Juzgado, bajo las siguientes

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio universal de quie-
bra de la Empresa Restaurant «Hen-
ry's» (S. L.), domiciliada en esta ca-;
pital, calle de Villanueva, número dos,
instados por el Procurador don Manuel
Oterino Alonso, en nombre de don
Hathan Lieborman, en los que a instan-
cia de la Sindicatura, y de conformi-.
dad con el señor Comisario de la quie-
bra, por providencia de este día, se ha
acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, lo siguiente:)Todos los muebles y enseres de co-
medor, cocina y bar del referido restan
rant, que se relacionan en la tasaciónpericial, que se encuentra de manifiesto
en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 7

(A.—9.659)
Que servirá de tipo para la subasta

el precio de tasación de tales bienes,
ascendente a ciento sesenta y nueve mil
cuatrocientas cuatro pesetas con cua-
renta y un céntimos, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce->
ras partes de expresado tipo.

Que los que deseen tomar parte ert
el remate deberán consignar previameni
te, en la mesa del Juzgado o en esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de mencionado tipoj
sin cuyo requisito no serán admitidos..



Servirá de tipo para la
_
subasta la

cantidad de veintiún mil pesetas, en que
los tres mil sacos de yeso han sido ta-
sados, y no se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de esa
cantidad.

JUZGADO NUMERO 21
Juicio verbal de faltas núm. 604 << e

J957, por hurto.—Cabezudo Ortiz (To
más), cuyas demás circunstancias se i^"noran, comparecerá el día 31 de en^oa las nueve horas, en la Sala de audien'cía de dicho Juzgado, sito en la cali- HPHermanos Alvarez Quintero, núm , l
fin de celebrar el juicio de faltas ante,
mencionado.Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo del
expresado _ tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Jluicio verbal de faltas núm. 680, de1957, por lesiones. — Abascal Gómez(Santiago), cuyas demás circunstanciasse ignoran, comparecerá el día 31 ¿ eenero, a las nueve horas, en la Sala deaudiencia de dicho Juzgado, sito en lacalle de Hermanos Alvarez Quintero nú-mero 3, a fin de celebrar el juicio detaitas antes mencionado.
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el. presente en Ma-
drid, a treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cincuenta y siete.'—El
Secretario, Ledo. José Torres.—El Juezde prtmera instancia (Firmado).

(A.—9.649)

Juicio verbal de faltas núm. 683, de
1957, P»r lesiones, — Slguero Molina
(Francisco), acompañado de su repre-
sentante legal, domiciliado últimamenteen Lozano, núni. 40, comparecerá el día
31 de enero, a las nueve y quince horasen la Sala de audiencia de dicho Juzga-do, sito en la calle de Hermanos Al-varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-brar d juicio de faltas antes mencio-nado.

Juicio verbal de faltas núm. 676, de
1957, por lesiones. — Mariano García
García, domiciliado últimamente en Bal-
tasar Bachero, 27, comparecerá el día
7 de febrero, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dichoJuzgado, sito en la calle de HermanosAlvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-lebrar él juicio de faltas antes men-
cionado.

Y se advierte a los licitadcres
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día trece de
febrero próximo., a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, por lo menos, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del susodicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en el remate.

Que los títulos de propiedad, así como
la certificación de cargas de la finca que
se subasta, estarán de manifiesto en la
Secretaría de_ este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción él precio del
r mate, el jiie podrá hacc.se a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a cuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—9.651)

y ocho pesetas con siete céntimos de
principal y cuarenta mil pesetas para in-
tereses legales, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por se-
guda vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de tasación y por el
término de veinte días, la siguiente

Casa, sita en esta -capital, calle de
Sánchez Pacheco, sin número, con vuel-
ta a la de Pantoja, y consta de planta
de. sótano, bajo, primero y segundo; la
planta de sótano se destina a almacenes;
la baja, a nave diáfana, con sus corres-
pondientes servicios; la primera, a dos
viviendas, y la segunda, a oficinas. El
solar ocupa una superficie de mil cien-
to noventa y siete setenta y ocho metros
cuadrados, de! que se halla edificado:
en planta de sótano, setecientos metros
cuadrados; en planta baja, la totalidad,

,y en la planta primera, trescientos cin-
cuenta metros cuadrados, y en la se-
gunda, otros trescientos cincuenta me-
tros cuadrados. Linda: al frente o Sur,
en línea de 26,80, con la calle de Sán-
chez Pacheco; derecha, entrando, al
Este, en línea de 71,27, con la calle de
Pantoja; fondo o Norte, en línea de 22
metros, con otra finca, y por la izquier-
da, al Oeste, en líneas de 6,38, 6,50 y
39,80, con finca de don Fernando Al-
faya y don Manuel Mir. Consta inscrita
en el Registro de la Propiedad del Nor-
te, a nombre del ejecutado^ en él tomo
i-te8, 43° de la Sección, tercera, folio
197, finca número 8.873, inscripción 15.

a

Tasada pericialmente en la suma de
seis millones ochocientas treinta y siete
mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas
con cincuenta céntimos.

5. a Otra, a la izquierda del camino
de Carrantona, de dieeislete áreas once
centiáreas, equivalentes a mil setecien-
tos once metros cuadrados, o veintidós

' mil treinta y siete pies, sesenta y ocho
centésimas cuadrados. Linda: Saliente; y Poniente, Albanrán; Mediodía, Ma-
nuela Vidales, y Norte, el camino.

6. a' Y otra, enfrente de/ Las Eras
Altas, de veintidós áreas ochenta y dos

' centiáreas, equivalentes a dos mil dos-
: cientos ochenta y dos metros cuadrados,
o veintinueve mil doscientos treinta y
nueve pies noventa y dos centésimas,
cuadrados. Linda: Saliente, Mediodía y

' Poniente, otra, de Manuela Albarrán, y
Norte, otra, de Manuel Vidales.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diecinueve de febrero próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia t'e este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por
separado.

Que servirá de tipo: para la primera
de las fincas, el de ciento cincuenta mi!
pesetas; para la segunda, el de cincuen-
ta mil pesetas; para la tercera, el de
'doce mil pesetas; para la, cuarta, cin-
cuenta mil pesetas; para la quinta, vein-
ticinco mil pesetas, y para la sexta, el
de treinta y cinco mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran di-
chos tipos.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta de la finca en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos

Que los autos y la certificación delRegistro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de

Ta ley Hipotecaria, están de manifiesto
.¡en Secretaría.

Que ,se entenderá que todo licitador
•acepta como bastante la titulación; y_ Que las cargas o gravámenes ánte-
rioreg y los preferentes,' si los hubiere,
al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sindestinarse a su extinción el preció del
remate.

' Y Para s" publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de diciem-bre de mil novecientos cincuenta y siete>E1 Secretario, firmado: 'José María Ló-
pdz-Orozco.—El Juez de primera ins-
tancia, firmado: Víctor^ Servan. '

(A.-9.653)'

tiáreas, equivalentes a seiscientos no-
venta y cinco metros cuadrados, u ocho
mil novecientos cincuenta y un pies, se-
senta centésimas cuadrados. Linda: Sa-
liente, camino de La Rosilla; Mediodía.
otra, de la testamentaría de don José
García Montero; Poniente, otra, de he-
rederos de don Luis del Villar, y Norte,
otra, de don Mariano Roldan.

4.
a Otra, en el camino de Vicálvaro,

de treinta y un áreas treinta y Cinco
centiáreas, equivalentes a tres mil cien-
to treinta y cinco metros cuadrados,
o cuarenta mil trescientos setenta y
ocho pies, ochenta centésimas cuadra-
dos. Linda: Oriente, otra, de don Luis
Bruguera y Nicanor Cebrián; Mediodía,

' dicho camino y tierras de Fructuoso Ló-
pez; Poniente, otra, de herederos de don
Manuel Vélez, y Norte, otra, de doña
Manuela Vidales.

'JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—-88)

Juicio verbal de faltas núm. 317, de
'957, ; por coacción.—Bautista Cachaca
(Emilio), cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá el día 31 de ene-
ro, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia éq dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos AlvarezQuintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

CARABANCHEL BAJO
El señor Jluez municipal de Caraban-

chel Bajo (Madrid), en el juicio verba!
de faltas núm. 858, de 1957, por hur-
to, ' contra Juan Moreno Salguero, él
que se encuentra en ignorado parade-
ro, ha dispuesto se cite por éste medio
al referido denunciado, Juan Moreno
Salguero, a fin de que comparezca > en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día 24 de enero, y hora de las cuatro
y media de su tarde, para celebrar jui-
cio de faltas, a cuyo acto debe acudir
asistido de !os medios de prueba de que
intente valerse.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de Jos de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos ante el
mismo a instancia del Procurador señor
Gandarillas Calderón, en nombre y re-
presentación de don Domingo Alvarez

'León, contra don Guillermo Ruiz Calvo,
\u25a0en reclamación de la suma de cuatro mil
ciento ochenta y nueve pesetas con cua-
renta céntimos de principal, con más
dos mil quinientas pesetas calculadas por
ahora para intereses legales, gastos y
costas, se anuncia la venta en pública su-basta por primera vez, y por'el tipo de
tasación, de los siguientes bténjzs embar-
gados en dichos autos ai ejecutado:

Ln aparato de radio, marca «ínter»,
con seis válvulas y cuatro mandos, dos
ondas y además, en su parte superior,
con portadiscos y gramola, y su mueble
de ebanistería fina.

Tasado pericialmente en la suma de
cuatro mil setecientas veinte pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día treinta del
actual, a las doce horas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos en
el remate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder.

Dado en Madrid, a siete de enero de
mil novecientos cincuenta v ocho—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A-9.648)

Bajo loe apercibimiento; procedentes nr.
derecho, se ctta y emplaza por los )u*-
ces o Tribuales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que s*
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17-,
de la ley de Enpiictamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(A.—9.661)

Gaja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

v

Madrid, 8 de enero de 1958. —El In-
terventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. É. A., nú-
mero 22.134, por 2.000 pesetas, de fe-
cha 23 de noviembre de 1957, se anun-
cia será expedido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en contrarió.

I Por el presente, que se expide en cum-.. plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de. los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo, seguidos a instancia del Pro-
curador don Santos de Gandarillas Cal-derón, en nombre y representación de
«Inmobiliaria Alcázar» (S. A.), contradon Victoriano Pesado Ursúa, en recla-
mación de trescientas trece mil noventa

Por el presente, v a virtud de lo acor-dado en los autos ejecutivos que insta
•don Demetrio Mejías Plaza, contra don
Jenaro Chamorro Pinero, para la efec-tividad de una letra de cambio de sietemil pesetas, intereses, gastos y costas.se anuncia la venta, en pública subasta,
de tres mil sacos de veso negro, de
treinta y cinco kilogramos cada uno,
que se encuentran en la fábrica deno-minada «Yesos Celta», situada én e!

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
J¡uez de primera instancia' numeróocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 19
. García Cañadilla (José), de veintiocho
anos, soltero, chófer, hijo de Emilio yJuana, natural de Madridejos (Toledo),
que estuvo domiciliado en Mejorada de!
Campo (Madrid), de donde se ausentó
sin dejar señas, comparecerá e! día 31de enero, á las trece de su mañana, en Imp. Provincial Doctor Esquerdo. 46

MIÉRCOLES 15 DE ENERO4

(B—47)

Primera

(B.—6.677)

Tercera

(B.—6.676)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

(B.-6.675)

(B.—6.674)

CITACIONES

(B.-4 i)
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

la Sala audiencia de este Juzgado m„mopal num. i9) de.Madrid, sito en ucarrera de San Francisco, núm. xo 2ntercero, a fin de celebrar juicio veEde faltas por lesiones y daños, bajo 2numero 695, de 1957, debiendo ientprovisto de cuantos medios de pruehl
intente valerse. a

kilómetro 14,50b de la carretera de Va-
lencia, y de los cuales es depositario
el propio deudor.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de! General
Castaños, número uno, planta baja,
mano derecha, se ha señalado el día
veintinueve de enero próximo, a las once
y media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:


